
 

 

Albán, Cundinamarca quince (15) de julio de 2021 

 

Conforme a la solicitud realizada por la parte demandante, en 

el cual se autoriza a NICOLAS ALEXANDER PARRA VACA, con el fin 

de retirar los títulos valores base de la ejecución, dicha 

solicitud será negada, en el entendido a la petición realizada 

por el demandante no deviene de los correos relacionados en el 

proceso, juridico@otogonzalezsas.com y 

otogonzalez@otogonzalezsas.com, es por ello que la parte 

demandante deberá remitir dicha solicitud desde los correos 

informados en la demanda o allegar de forma física al Despacho 

la autorización.      

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado: 2018-117 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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